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INSTRUCCIONES GENERALES de la  
MEMORIA TÉCNICA DE EJECUCIÓN 

“PROGRAMA DE APOYO A MUJERES EN LOS ÁMBITOS RURAL Y URBANO” 
 
La justificación de la subvención debe realizarse únicamente bajo el formato marcado en la Memoria técnica de 
ejecución, siendo esto requisito imprescindible para solicitar la liquidación final de la misma. 
 
La entrega se realizará por la ficha catálogo de la convocatoria, en el apartado de: 

TRAMITACIÓN  -> Justificación  
 
Debe subirse ÚN ÚNICO ARCHIVO el cuál debe cumplir estos criterios: 

- Debe ser un archivo comprimido (.zip) 
 

- Debe denominarse:  
 “JustifFinal_MRyU_ACCION LABORAL”   

 “JustifFinal_MRyU_POSTHAC”   
  

- Debe contener todos los entregables indicados en la Memoria Técnica de Ejecución. 
 

- El archivo comprimido debe respetar la siguiente estructura  
 Memoria técnica de ejecución (firmada y en Pdf) 
 
 Carpeta: “Entregables 1 Itinerario” 

o Incluir dentro cada uno de los entregables 1  
 
 Carpeta: “Entregables 2 Inserciones” 

o Incluir el entregable 2 
 

 Carpeta: “Entregables 3 Medios” 
o Incluir dentro cada uno de los entregables 3 

 
 Carpeta: “Entregables 4 Cuantia” 

o Incluir dentro cada uno de los entregables 4 
 

 Carpeta: “Entregables 5 Otras ayudas” 
o Incluir el entregable 5 (si no se presentó previamente). 

 
 
IMPORTANTE: 

 No hay que incluir las instrucciones de cumplimentación. 
 Hay que respetar las denominaciones de los archivos, muy especialmente las numeraciones. 

 

 

 

 

   


